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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 330 -2025-GI\¡-MOCC

cefro colorado, 08 de julio de 2025

VlST0Sl

El lnforme N' 774-2025-SG[4|V-G0P|-MDCC, el plan de trabaio denomin ado'Plan de tabajo tinestnl para la etaboñc¡ón
de frchas técnicas de nantenin¡ento de la Sub Gerenc¡a de Manten¡n¡ento de lnlraestructura y v¡as de la Min¡cipal¡dad d¡sttital
de Cerrc Colorado - 2025 - ///", el informe N" 419-2025-G0P|-[¡0CC, e¡ Informe N" 541-2025-[¡OCC/GPPR, ei Informe Leoal
N' 149-2025-GAJ-MDCC, y;

coNst0EMN00:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Eslado dispone qu6 las municipatidades provinciales y distritales son los
órganos de gobiemo loc¿l qu8 gozan de autonomía polll¡ca, económica y administiativa en los asuntos d; su competencia,
autonomia que, según el articulo ll d€l Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972 n¿ica en la
fac9l94de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminiilración, con sujeción ál ordenamienio juridico;

/' Que elsub numeral 1 1 del numeral lV del Tllulo Preliminarde la Leyd€l Pfoced¡miento Administrativo Gensralprecisa que
, el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las áutoridades

adm¡nistrativas deb€n aciuar con respecto a la Clnslitución, la ley y al derechó, dentro d-e las facultades le están alribuidas y
de acuerdo @n los flnes para los que fueron conferidosi

Que' el arlículo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de ¡,4unicipal¡dades dispone que los gobiernos
locales represenlan alvecindario y como tal promueven la adecuada presiación de tos servicios públicojy locaias yeláesano o
Integral, sostenible y armónico de su circunscriDción:

Que el sub numeral4 l del numeral 4 del arlículo 79 de la prec¡tada Ley precisa que es función especifica compartida de
las munic¡palidades dislritales, el ejecular directamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfraesiruaura urbana o ruá
que s€an ¡nd¡spensables para el desenvolvimiento de.la vida del vec¡ndario, la producción, el mmercio, el transporte y la
comunicaciÓn en el distrilo, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parquei, mercados, canates oj irrigación, ncátei
comunales, y obras similares, en coord¡nación con la municipalidad provincial óspectiva;

Que' el numeralS S delartículo 5 delDecrelo Legislativo N' 1252 qu€ crea el Sistema Nac¡onalde programación Muttianual
y Gestión de lnversion€s regla que las Unidades Fórmuladoras acreditadas del sector, cobierno negioñal o Gouierno Locil
para la fase de Formulación y Evaluación son responsables de aplicar los conten¡dos, l¿s metodotogias y los parameiroi oe
formulaciÓn; elaborar las fchas tecnicas y los €studios de pre invórsión requeridos leniendo €n cuenia b! objetivos, metas e
indicadores previstos en la fase de Programación i\4ullianual y de su aprcba¡ión o v¡ab¡lidad, cuando *u.rpotioá; 

-' '--- -

Que' el sub numeral 3 d6l numelal 2 1 del arlículo 2 del Decreto Legislativo d6l Sistema Nacional de presupuesto públ¡co

::ilil,l !^r:]191-9|f9:iclón 
o a:19 qu9 iTqlrque ta reatización de sástos debe cuantir¡car su efecto soo," 

"1 
e,esrpuesro,

0e m0o0 que s€ su/ete en forma estricta alcredilo presupuestario autorizado a la Entidad pública;

Que, en el caso maler¡a de análisis, con Informe N'419-202s-Gopl-MDcc, ¡a Gerencia de obras públicas e
lnfraeslructura, a fin de cumpl¡r con los obielivos trazados en,el el plan de trabajo d;ominado 'pla n do lmbajo ttinestral para
la elsborac¡ón de frchas lécnlcas de nanten¡n¡ento de la Sub derencia de ílantmimiento de tnfraestrudura y Vias íe ta
Mun¡c¡pal¡dad d¡sttilal de Cero cotorado - 2025 - //', deivado por el Sub Gerente de Mantenimienlo d€ Infraestruclura y Vias,
a lravés del Informe N' n4-2025-sG¡lllV-G0Pl-MDCC, remiie éste a c€renc¡a ¡,4unicipat con et objeto q* s..riioa-ü
resoluc¡ón corespondienle quB lo apruebe;

Que' mediante Informe N'541-2025-[4DCC/GPPR, la Gefencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
e-slimando lo detefminado en el citado-plan de irabajo, as¡gna disponibilidad presupuestal por ei importé de v. zo,soo¡o'
(se€nra y s€rs mrr qu¡n¡entos con 00/100 sores), gasto que será financ¡ado con fondos provenientes deirubro 09, 0g y 07;

-Que, 
con lnforme Legal N' 149'2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jlridica, estima que €l ptan de trabajo sub

exam¡ne. conl¡ene la información y el suslento técn¡co practjcado por el funcionar¡o yio servidor públim encargado de su

:!f]Tl!lt::iTt9 b disponibilidad presupuestal para su realización, olorgada por etbrgano de asesoramiento Ésponsabte
0e ros procesos de p¡an¡f¡caciÓn, presupuesto y racionalización, por ¡o que resulta, desd¿ el punto de vista legal, faclible su

\
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aprobación, máx¡me si con su implemgntación se desarrollan acc¡ones orientadas a la ident¡l¡cación, evaluación y fomulación
ds intervencionss de mantenim¡ento y/o correct¡vo en el distrito:

Qu6, con Decreto d€ Alcaldia N' 004-2024-MDCC del 06 d€ mano del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcenfar la administrac¡ón y delegar func¡ones administrativas al Gercnte l\4unicipal y otros funcionarios, declarando en

su articufo piméro, numeral 41, dél€gar al Gerente lvun¡cipal la alribución de: "Aprobat planes de ¡abah confome a la
nomatív¡dad de la nateña'; por lo lanto, este despacho se encuenlra facultado de emilir pronunciamienlo respecto al

sxpediente de vislos, en ese s€ntido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRll\¡ERo. - APROBAR el Plan de frabaio denominado: 'Plan de tnbajo t¡nestat para ta elaborcc¡ón de

Íichas técn¡cas de nanten¡n¡ento de la 9ub Gercnc¡a de Manten¡n¡ento de lnfraestrudun y Vlas de la Mun¡c¡palidad d¡st¡tal
de CeÍo Colondo - 2025 - i//', cons¡derando las acciones administrativas establec¡das en el mencionado Plan de Traba¡o,

hasta por el monto de S/.76,500.00 (setenta y s€is mil quin¡entos mn 00/'100 soles), debiendo ejecutarse cumpl¡endo los
parámetros y proc€dimientos legalos respectivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura la supervis¡ón y confol de la
ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y iscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Sub cerencia de ¡,4antenimiento de Infraestructura y Vias, la responsebil¡dad de

la ejecución; y a la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimienlos la responsabilidad de los costos; debiendo presenlar los

informes necesados, sobre los avances y ejecución dol plan, asi mmo un ¡nfome fnal con los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Información lapublicación delapresenle Resolución

en el Portal Web Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSIRESA cOMUNioUEsE. c(JMPusE Y ARCHIuESE.
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